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RESUMEN EJECUTIVO 

La experiencia se desarrolló en el sector aeronáutico peruano, un entorno 

altamente regulado y complejo. El principal desafío identificado fue la falta de 

representación gremial y protección laboral para los despachadores de vuelo, actores 

esenciales en la seguridad operacional. Frente a ello, se impulsó la creación de la 

Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (AEVP), con el fin de consolidar un 

espacio gremial que defienda sus derechos laborales y fomente su desarrollo académico 

y profesional. 

El proyecto se sustentó en herramientas jurídicas (Ley General de Sociedades, 

Código Civil, SUNARP), normativas aeronáuticas (RAP 65, RAP 121, RAP 129) y 

modelos de gestión asociativa. Como resultado, se logró constituir formalmente la 

asociación, obtener reconocimiento de la DGAC y generar beneficios concretos para sus 

miembros. 

Esta iniciativa fortaleció competencias como liderazgo, análisis jurídico, 

comunicación efectiva y negociación institucional. Además, contribuyó al desarrollo del 

sector aeronáutico nacional, promoviendo mejores condiciones para los profesionales y 

elevando los estándares de seguridad operacional. 

Palabras clave: Despachador de vuelo, Seguridad operacional, Regulación aeronáutica, 

Asociación profesional, Protección laboral, DGAC, Normatividad aérea, 

Representación gremial. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 La actividad aeronáutica en el Perú ha experimentado una evolución constante a 

lo largo de los años, reflejando no solo el crecimiento del transporte aéreo a nivel nacional 

e internacional, sino también la necesidad de una regulación técnica y operativa más 

sólida. En este contexto, el Despachador de Vuelo se erige como una figura profesional 

esencial dentro de la estructura operativa de una empresa de transporte aéreo, 

desempeñando funciones directamente relacionadas con la seguridad operacional, la 

eficiencia de las operaciones de vuelo y el cumplimiento normativo. 

 Históricamente, el desarrollo de la aviación comercial en el Perú ha estado 

marcado por avances normativos impulsados por la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), en consonancia con los estándares de la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI). No obstante, a pesar del fortalecimiento progresivo del marco 

regulatorio, ciertos perfiles profesionales —como el del Despachador de Vuelo— no han 

sido adecuadamente integrados en los espacios de consulta técnica ni reconocidos con la 

importancia que su rol exige. 

 A pesar de la relevancia técnica del Despachador de Vuelo en la industria 

aeronáutica, en el Perú esta profesión ha carecido históricamente de una representación 

gremial sólida que articule sus intereses, promueva el desarrollo profesional continuo y 

contribuya activamente a la mejora del sistema aeronáutico nacional. Esta carencia ha 

derivado en una limitada participación de los Despachadores de Vuelo en la formulación 

de políticas públicas, regulaciones técnicas y mecanismos de mejora continua en los 

procesos de fiscalización, capacitación y revalidación de competencias. 
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 Durante mis 17 años de experiencia en el sector aeronáutico, he tenido la 

oportunidad de desempeñarme en distintas líneas aéreas nacionales e internacionales, 

asumiendo responsabilidades tanto en áreas operativas como técnicas. Esta trayectoria me 

ha permitido observar de primera mano las carencias institucionales que enfrenta nuestra 

profesión, así como la necesidad urgente de generar mecanismos de representación 

profesional que permitan visibilizar nuestra labor, estandarizar procesos, y fomentar una 

cultura de mejora continua alineada a las mejores prácticas globales. 

En este escenario, surge la necesidad de constituir una organización que represente de 

manera formal y técnica a los profesionales de despacho de vuelo, que permita canalizar 

propuestas normativas, articular esfuerzos con entidades públicas y privadas, y participar 

activamente en la construcción de un sector más seguro, eficiente y alineado a los 

estándares internacionales. La creación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del 

Perú (ADVP) responde a esta necesidad estratégica, con una visión integradora, técnica 

y propositiva. 

 El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como objetivo principal 

documentar el proceso de creación e implementación de la Asociación de Despachadores 

de Vuelo del Perú (ADVP), una entidad que nace con la finalidad de fortalecer la 

presencia institucional de esta profesión en el ámbito aeronáutico peruano. La ADVP 

busca consolidarse como un interlocutor válido ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), promover la actualización y mejora de la normativa vigente, y fomentar 

espacios de capacitación y certificación que permitan elevar el nivel técnico del personal 

involucrado. 
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 Asimismo, se expondrán los antecedentes normativos y problemáticos que 

justifican la creación de esta asociación, así como los fundamentos técnicos y legales que 

sustentan su propuesta de participación en procesos de mejora regulatoria, especialmente 

en aspectos vinculados a la licencia de Despachador de Vuelo, los procesos de 

revalidación de competencias y la homologación con normativas internacionales. 

 El desarrollo de este trabajo se estructura en varios capítulos, comenzando con el 

análisis del marco normativo vigente, tanto nacional como internacional, seguido de la 

exposición del proceso de constitución de la ADVP, su estructura organizativa, funciones 

y plan estratégico. Finalmente, se presentarán conclusiones y recomendaciones orientadas 

a consolidar la representatividad del gremio y a establecer una agenda técnica que permita 

su crecimiento sostenido y su contribución activa al desarrollo del sistema aeronáutico 

peruano. 

1.1. Antecedentes 

En el Perú, actualmente no se cuenta con estudios específicos ni asociaciones 

gremiales consolidadas que representen formalmente al personal de despacho de vuelo. 

Esta carencia evidencia una importante brecha en el reconocimiento institucional y 

técnico de esta profesión dentro del sistema aeronáutico nacional. No obstante, es posible 

identificar experiencias relevantes en otros países de la región, que permiten establecer 

referencias útiles para comprender la necesidad y viabilidad de una organización 

profesional para los despachadores de vuelo en el país. 

Uno de los casos más representativos en Latinoamérica es el de Argentina, donde 

se encuentra la Asociación de Despachantes de Aeronaves de la República Argentina 

(ADAPA), fundada en 1995 con el propósito de representar y defender los intereses de 

los despachantes de vuelo. ADAPA cuenta actualmente con más de 200 miembros y goza 

de reconocimiento oficial por parte de la Administración Nacional de Aviación Civil 

(ANAC) de Argentina. 
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Entre sus principales logros, ADAPA ha conseguido establecer acuerdos con 

aerolíneas y proveedores de servicios aeronáuticos para mejorar las condiciones laborales 

y salariales del personal de despacho. Asimismo, ha impulsado la creación de un 

reglamento específico para la actividad del despacho de vuelo, el cual fue aprobado por 

la ANAC, estableciendo estándares técnicos y procedimientos claros para el ejercicio 

profesional. La asociación también ha desarrollado programas de capacitación continua 

orientados a elevar la competitividad y calidad del servicio prestado por los despachantes, 

y ha participado activamente en la negociación de convenios colectivos de trabajo en 

representación del gremio. 

En contraste, en el Perú, el marco normativo vigente reconoce la figura del 

despachador de vuelo principalmente en el ámbito de los operadores regidos por la 

Regulación Aeronáutica Peruana (RAP) 121, referida a operaciones nacionales e 

internacionales regulares y no regulares. Sin embargo, esta exigencia no se extiende a 

otros ámbitos operativos igualmente relevantes, como las operaciones bajo la RAP 129 

(Explotadores Extranjeros en el Perú y Operadores en el Extranjero con aeronaves de 

matrícula peruana) ni a las contempladas en la RAP 135, relacionadas con operaciones 

de menor escala, incluyendo vuelos chárter y operaciones no regulares. 

Esta fragmentación normativa ha generado una brecha regulatoria significativa, 

que excluye a segmentos clave como las operaciones cargueras y los operadores 

extranjeros, de la obligatoriedad de contar con un despachador de vuelo para la liberación 

conjunta del vuelo. Como señala Fernández C. (2009), esta situación limita la eficacia del 

sistema de seguridad operacional del país, al no contemplar de manera integral la 

diversidad de operaciones que actualmente se realizan en el espacio aéreo nacional. 

Particularmente, las operaciones de carga —por su complejidad logística y la 

naturaleza variada de las mercancías transportadas— requieren una planificación 

detallada y decisiones operativas informadas, funciones que son propias del despachador 

de vuelo. La ausencia de esta figura en dichos escenarios podría traducirse en 

vulnerabilidades críticas para la seguridad operacional. 

Asimismo, los operadores extranjeros y aquellos bajo la RAP 135 quedan fuera 

del alcance de las regulaciones técnicas que exigen la participación del despachador de 



“CUMPLIMIENTO NORMATIVO PARA REPRESENTACIÓN GREMIAL EN EL SECTOR 

AERONÁUTICO MEDIANTE LA CREACIÓN E IMPEMENTACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN DE 

DESPACHADORES DE VUELO DEL PERÚ, LIMA 2023-2025 ” 

 

13 

 

vuelo, lo cual genera una disonancia en la aplicación de los estándares de seguridad 

aeronáutica. Según Williams A. (2010), esta situación pone en evidencia la necesidad 

urgente de una revisión normativa integral, que asegure que todos los segmentos de la 

industria aérea estén adecuadamente cubiertos por medidas de seguridad operacional 

proporcionales a los riesgos que enfrentan. 

En este contexto, se refuerza la importancia de contar con una entidad gremial que 

represente formalmente a los despachadores de vuelo del Perú, permitiéndoles participar 

en procesos normativos, proponer mejoras regulatorias y contribuir activamente a la 

construcción de un sistema aeronáutico más seguro, homogéneo y alineado con las 

mejores prácticas internacionales. 

 

1.2. Descripción de los niveles y funciones clave 

FIGURA 1 

ORGANIGRAMA DE LA ASOCIACIÓN 
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Nota: Elaboración Propia. 

 Asamblea General de Asociados: 

 Máximo órgano deliberativo de la asociación. Conformado por todos los 

miembros activos, se encarga de aprobar los planes estratégicos, presupuestos y reformas 

estatutarias. 

 Consejo Directivo: 

 Órgano ejecutivo y de gestión. Administra y representa a la ADVP. Está 
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compuesto por la Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría General y Tesorería. 

 Presidencia: Representación legal y vocería principal. Lidera la ejecución del 

plan estratégico y coordina con entidades públicas y privadas. 

 Vicepresidencia: Apoya y reemplaza a la Presidencia cuando sea necesario. 

Coordina las comisiones de trabajo. 

 Secretaría General: Responsable de la gestión documental, actas, 

correspondencia y coordinación interna. 

 Tesorería y Finanzas: Maneja los recursos económicos, prepara balances 

financieros y supervisa la sostenibilidad económica. 

 Comisiones Técnicas y de Apoyo: 

➢ Comisión de Normativa: Encargada del análisis y propuesta de mejoras 

regulatorias. Revisa la RAP 65 y otras normativas aplicables. 

➢ Comisión de Capacitación: Diseña y promueve programas de formación continua 

y certificación para los asociados. 

➢ Comisión de Seguridad Operacional: Monitorea buenas prácticas operativas e 

identifica oportunidades de mejora en la seguridad. 

➢ Comisión de Asuntos Internacionales: Establece vínculos con asociaciones 

extranjeras y organismos internacionales (OACI, IATA, etc.). 

➢ Comisión de Comunicaciones: Gestiona la difusión institucional, redes sociales, 

boletines técnicos y relaciones públicas. 

 

1.3.  Formulación del Problema 

1.3.1. Problema General 

¿Cuál es la viabilidad y el impacto normativo y gremial de la creación e 

implementación de una Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú 

en el contexto del sistema aeronáutico nacional entre 2023 y 2025? 

1.3.2. Problemas Específicos 

¿Cómo afecta la falta de representatividad gremial a los despachadores 

de vuelo en el Perú? 
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¿Qué vacíos normativos existen actualmente en relación con la 

regulación y revalidación de licencias para despachadores? 

¿Cuáles son los obstáculos legales y organizacionales para la 

constitución formal de una asociación gremial especializada? 

 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar de qué manera la creación e implementación de una Asociación 

de Despachadores de Vuelo en el Perú puede contribuir al fortalecimiento 

de sus capacidades técnicas y profesionales, y a la protección efectiva de 

sus derechos laborales en el marco del sistema aeronáutico nacional. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

Objetivo Específico 1: Evaluar los vacíos normativos que afectan la 

labor del despachador de vuelo en el Perú. 

Objetivo Específico 2: Diseñar una propuesta de asociación gremial que 

cumpla con los requisitos técnicos y legales establecidos. 

Objetivo Específico 3: Analizar el impacto institucional y operativo de 

la creación de la ADVP en la mejora de condiciones laborales y seguridad 

operacional. 

 

1.5. Problemática actual del sector de los Despachadores de Vuelo en el Perú 

A pesar de la importancia crítica del rol del Despachador de Vuelo en la seguridad 

y eficiencia de las operaciones aéreas, en el Perú esta figura profesional enfrenta múltiples 

desafíos estructurales e institucionales. Entre las principales problemáticas destacan: 

• Falta de representatividad gremial: Actualmente, los despachadores de vuelo 

peruanos no cuentan con una organización formal que los represente ante las 

autoridades aeronáuticas y otras entidades nacionales e internacionales, lo cual 

limita su capacidad de incidencia en la toma de decisiones normativas y técnicas. 

• Actualización normativa insuficiente: La regulación nacional en torno a la 

licencia, capacitación y validación de competencias del despachador de vuelo 

presenta vacíos y desactualizaciones, en comparación con estándares 

internacionales de OACI e IATA. 

• Escasa oferta de formación continua: No existen mecanismos sostenidos ni 
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instituciones dedicadas a ofrecer programas de actualización profesional y 

entrenamiento recurrente, lo cual puede afectar la calidad y preparación del 

personal. 

• Desconocimiento del rol profesional: En muchos casos, el papel del despachador 

de vuelo no es adecuadamente comprendido ni valorado dentro de la estructura 

organizacional de las empresas aéreas ni en el entorno regulatorio. 

Estos factores en conjunto configuran un panorama que justifica plenamente la 

necesidad de conformar una asociación profesional especializada. 

1.6. Justificación de la creación de la ADVP 

La creación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (ADVP) 

responde a la necesidad urgente de consolidar un ente técnico, gremial y representativo 

que permita articular las demandas, intereses y propuestas del sector. Esta asociación 

tendría como principales objetivos: 

➢ Representar a los despachadores de vuelo ante la Dirección General de 

Aeronáutica Civil (DGAC), OACI, IATA y otras instituciones. 

➢ Promover la actualización normativa conforme a estándares internacionales. 

➢ Impulsar el desarrollo profesional continuo mediante programas de capacitación 

y certificación. 

➢ Generar espacios de intercambio técnico y cooperación entre sus miembros. 

➢ Elevar la visibilidad y reconocimiento del rol del despachador de vuelo en el 

ecosistema aeronáutico nacional. 

 De esta manera, la ADVP se constituiría no solo como una entidad gremial, sino 

como un agente activo para el fortalecimiento del sistema aeronáutico del país. 

1.7. Aportes esperados y proyección institucional de la ADVP 

La creación e implementación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del 

Perú (ADVP) se proyecta como un hito significativo para la profesionalización del sector 

aeronáutico nacional. Entre los aportes esperados destacan: 

• Fortalecimiento del marco normativo: La ADVP podrá participar activamente en 

los procesos de consulta pública y revisión de regulaciones técnicas (como la RAP 

65 y RAP 11), proponiendo mejoras basadas en experiencias prácticas y en 
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estándares internacionales. 

• Capacitación continua y certificación: Se prevé el desarrollo de programas de 

formación técnica, talleres de actualización y certificaciones reconocidas, que 

elevarán la competencia y empleabilidad de los despachadores de vuelo peruanos. 

• Generación de una comunidad profesional: A través de encuentros, congresos y 

redes de colaboración, la ADVP fomentará el sentido de pertenencia, el 

intercambio de experiencias y la cooperación técnica entre sus miembros. 

• Proyección internacional: La asociación buscará vincularse con organizaciones 

internacionales como IATA, IFALDA y otras asociaciones de despachadores en 

América Latina, generando alianzas estratégicas y participación en foros globales. 

• Mejora de la seguridad operacional: Al elevar el nivel técnico y organizativo de 

los profesionales involucrados en la planificación y control de vuelos, se 

contribuye directamente al objetivo prioritario de la aviación civil: la seguridad. 

En el mediano y largo plazo, se espera que la ADVP consolide su rol como 

interlocutor válido ante el Estado y como referencia técnica en temas vinculados al 

despacho de vuelos, contribuyendo al desarrollo sostenible del sistema aeronáutico 

peruano. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Introducción general al sector aeronáutico y sus participantes 

El sector aeronáutico es una industria compleja y altamente regulada, que 

involucra una diversidad de actores cuyas funciones resultan fundamentales para la 

ejecución segura, eficiente y puntual de cada vuelo. Entre estos participantes destacan los 

pilotos, responsables del control directo de la aeronave; los tripulantes de cabina, 

encargados de la seguridad y el bienestar de los pasajeros a bordo; el personal de atención 

en tierra, que facilita el embarque, desembarque y asistencia general al pasajero; los 

técnicos de mantenimiento, quienes velan por la condición operativa de las aeronaves; y 

el personal de control de tránsito aéreo, cuya labor es ordenar y garantizar la separación 

segura entre vuelos. 

En este entramado de funciones especializadas, el Despachador de Vuelo ocupa 

un rol estratégico poco visibilizado, pero esencial en la cadena de seguridad operacional. 

Su intervención técnica abarca desde la planificación previa hasta la ejecución operativa 

del vuelo, incluyendo el monitoreo constante de variables meteorológicas, técnicas y 

normativas. Es precisamente en este actor clave donde se centra el presente estudio. 

2.2. Fundamentos del Despacho de Vuelo como función estratégica 

El despacho de vuelo es una actividad esencial en la operación de aeronaves 

comerciales, cuya finalidad es garantizar la seguridad, eficiencia y cumplimiento 

normativo de cada vuelo. Este rol, reconocido por la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) en el Doc. 7192 D3, implica una participación activa en la 

planificación, control operativo y supervisión de condiciones meteorológicas, técnicas y 

normativas para cada operación aérea. 

En el Perú, el Despachador de Vuelo es un profesional con licencia emitida por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), conforme a la Regulación Aeronáutica 

Peruana RAP 65. Esta normativa establece los requisitos de formación, exámenes y 

validación para ejercer la función, alineándose parcialmente con estándares 

internacionales, aunque aún presenta brechas relevantes en comparación con regulaciones 

de países como Brasil, Chile o Colombia. 
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El Despachador trabaja en estrecha coordinación con el piloto al mando y otros 

actores operacionales, compartiendo la responsabilidad de asegurar que el vuelo se 

ejecute bajo las condiciones óptimas previstas. Esta función se vuelve aún más crítica en 

contextos de complejidad operativa como aeropuertos con alta densidad de tráfico, 

condiciones meteorológicas adversas o rutas internacionales. 

La experiencia acumulada por el autor, con más de 17 años de trayectoria en 

aerolíneas nacionales y extranjeras, permitió constatar la relevancia técnica del 

despachador y la necesidad de reconocer institucionalmente su labor como eje de la 

seguridad operacional2.2. Marco normativo nacional e internacional del Despachador de 

Vuelo 

2.3. Seguridad operacional y rol del Despachador de Vuelo 

La seguridad operacional (safety) es uno de los pilares de la aviación civil, y está 

definida por la OACI como el estado en el que los riesgos asociados a las operaciones 

aéreas están reducidos y controlados de forma aceptable. Este enfoque se fundamenta en 

la gestión proactiva de riesgos, y exige la participación activa de todos los actores 

involucrados en la operación aérea, incluyendo al Despachador de Vuelo. 

El despacho de vuelo forma parte del Sistema de Gestión de Seguridad 

Operacional (SMS), ya que tiene la responsabilidad de analizar variables críticas como 

meteorología, disponibilidad de aeródromos alternos, desempeño de la aeronave y 

condiciones de carga. Toda esta información es parte del plan de vuelo operacional que 

permite a la tripulación tomar decisiones informadas. 

Por tanto, fortalecer las competencias del despachador, su regulación legal y su 

respaldo gremial, no solo tiene impacto laboral, sino que repercute directamente en la 

mejora de la seguridad aérea. Este argumento fue central en la creación de la ADVP, la 

cual se propuso como uno de sus objetivos principales incidir en la mejora de normativas 

como la RAP 65, para incluir requisitos más exigentes y procesos de formación continua. 

2.4. Profesionalización del talento humano en sectores estratégicos 

La literatura académica sobre desarrollo organizacional y talento especializado 

subraya la importancia de fomentar espacios de capacitación continua, asociatividad 
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técnica y representación gremial, especialmente en sectores estratégicos como la 

aviación, la salud o la energía. 

Según Levin y Rubin (2004), la gestión del conocimiento técnico requiere 

modelos institucionales que aseguren la actualización permanente de habilidades, 

mediante programas diseñados por y para los propios profesionales del campo. En este 

sentido, la creación de asociaciones que asuman la responsabilidad de ofrecer formación, 

certificación y evaluación técnica se convierte en una política de autorregulación eficaz. 

En el sector aeronáutico, las asociaciones de despachadores en países como 

Argentina (Asociación de Técnicos de Tráfico Aéreo), Chile (Asociación Nacional de 

Despachadores de Vuelo) o Estados Unidos (IFALDA) cumplen funciones similares: 

representan al gremio, gestionan espacios de diálogo con autoridades regulatorias y 

elevan el estándar profesional del personal involucrado. 

El caso peruano se ha caracterizado históricamente por una débil cultura gremial 

en este sector. Sin embargo, la constitución de la ADVP representa un punto de inflexión 

al evidenciar que el gremio de despachadores está dispuesto a participar en la elaboración 

de propuestas normativas, impulsar la revalidación técnica de licencias con estándares 

OACI y generar alianzas estratégicas para el fortalecimiento de la seguridad operacional. 

2.5. Representación gremial en el sector aeronáutico 

En el ámbito jurídico, las asociaciones gremiales son entidades sin fines de lucro 

constituidas por personas naturales o jurídicas que comparten un interés común, con el 

objetivo de representarlos colectivamente ante entidades públicas o privadas. En el Perú, 

su existencia se respalda en el artículo 2, inciso 13 de la Constitución Política, que 

reconoce el derecho de libre asociación, y en el Código Civil (arts. 80 al 98), que regula 

a las asociaciones civiles. 

El derecho asociativo permite a los trabajadores de sectores técnicos y 

especializados organizarse con fines de representación, capacitación, defensa legal y 

participación en la formulación de políticas públicas. Este tipo de organizaciones no solo 

cumplen funciones de respaldo gremial, sino que también contribuyen al fortalecimiento 

institucional del sector donde operan. 
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Autores como Aco (2010) y Méndez (2006) destacan que las asociaciones 

profesionales son vehículos eficaces para la profesionalización, democratización y 

visibilidad de sectores que, por su especialización, suelen ser ignorados en la construcción 

normativa. En este marco, la creación de una Asociación de Despachadores de Vuelo del 

Perú (ADVP) representa un avance importante hacia la consolidación de un espacio 

técnico que articule los intereses del gremio y participe activamente en la mejora del 

sistema aeronáutico nacional. 

La ADVP fue constituida bajo los parámetros del derecho civil peruano, 

registrándose ante SUNARP como persona jurídica con fines gremiales y operativos. Su 

estructura se organizó de forma jerárquica pero participativa, integrando comisiones 

técnicas que permiten descentralizar funciones y promover la participación activa de sus 

miembros. 

2.6. Marco normativo nacional e internacional del Despachador de Vuelo 

El marco jurídico que regula el ejercicio del despacho de vuelo en el Perú se 

encuentra establecido principalmente en la Ley de Aeronáutica Civil N.° 27261 y en las 

Regulaciones Aeronáuticas del Perú (RAP), en especial las RAP 65, 121 y 129. Estas 

normas delimitan las competencias, responsabilidades y requisitos técnicos que debe 

cumplir el personal aeronáutico, incluyendo al despachador de vuelo. 

La RAP 65, en particular, regula la emisión, revalidación y suspensión de licencias 

para el personal técnico aeronáutico, entre ellos el Despachador de Vuelo. Establece los 

requisitos de formación, experiencia y evaluación para obtener y mantener la habilitación 

correspondiente. Sin embargo, esta regulación aún presenta vacíos normativos en 

comparación con estándares internacionales, especialmente en lo relativo a los procesos 

de revalidación, homologación de capacitaciones extranjeras, y el acceso a programas de 

formación continua. A diferencia de países como Brasil, México o Chile, donde existen 

mecanismos más flexibles para validar experiencia internacional o certificaciones 

emitidas por asociaciones acreditadas, la normativa peruana mantiene un enfoque 

centralizado y poco dinámico. 

A nivel internacional, la OACI, a través de su Programa Universal de Auditoría 

de la Seguridad Operacional (USOAP) y el Doc 7192 D3, promueve la mejora constante 
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de los sistemas de licenciamiento del personal aeronáutico, reconociendo el papel activo 

que pueden desempeñar las asociaciones técnicas y gremiales en el diseño e 

implementación de políticas normativas. 

Respecto al marco legal aplicable a las asociaciones gremiales, la Constitución 

Política del Perú, en su artículo 2, inciso 13, reconoce el derecho de toda persona a 

asociarse con fines lícitos, sin autorización previa. Este principio se desarrolla en el 

Código Civil peruano, particularmente en los artículos 80 al 98, que regulan las 

asociaciones civiles como personas jurídicas sin fines de lucro, formadas por personas 

naturales o jurídicas que persiguen un interés común. 

La Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (ADVP) fue constituida bajo 

estos lineamientos legales, inscribiéndose en la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos (SUNARP). Su objeto gremial y técnico incluye la representación 

profesional del sector, la promoción de la capacitación continua, y la formulación de 

propuestas normativas en coordinación con las autoridades aeronáuticas. 

Esta doble dimensión normativa —aeronáutica y civil— otorga sustento legal 

tanto al ejercicio profesional del despachador de vuelo como a su derecho de asociarse 

gremialmente. De este modo, la ADVP se convierte en un actor legítimo dentro del 

sistema aeronáutico nacional, con capacidad para participar en procesos de consulta 

pública, promover estándares de formación técnica alineados con la OACI, y canalizar 

observaciones operativas del sector. 

2.7. Conclusión del capítulo 

El análisis teórico realizado demuestra que el despacho de vuelo es una función 

técnica con implicancias estratégicas dentro del sistema aeronáutico. Su 

profesionalización, regulación adecuada y respaldo gremial resultan indispensables para 

garantizar la seguridad de las operaciones y el fortalecimiento institucional del sector. En 

este contexto, la creación de una asociación gremial como la ADVP responde no solo a 

una necesidad colectiva del gremio, sino también a una política pública necesaria para 

armonizar el sistema normativo peruano con los estándares internacionales. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1. Proceso de Ingreso y Creación de la AEVP 

Mi trayectoria en el sector aeronáutico supera los 17 años, de los cuales más de 

una década los he dedicado al ejercicio profesional como despachador de vuelo. En el año 

2010 obtuve la Licencia N° 582 otorgada por la Dirección General de Aeronáutica Civil 

(DGAC) del Perú, complementada posteriormente con la Licencia N° 904 en Chile 

(DGAC) y la Licencia N° 1219 en Brasil (ANAC). A lo largo de mi carrera, he prestado 

servicios para aerolíneas de renombre como Aeroméxico, LATAM, TAM Brasil, Korean 

Air y LAW. 

Durante el desempeño de mis funciones, identifiqué una problemática estructural 

en el ámbito profesional de los despachadores de vuelo en el país: la ausencia de una 

organización gremial que represente sus intereses y fortalezca su desarrollo técnico y 

normativo. Motivado por esta necesidad, en 2017 inicié mis estudios de Derecho con el 

objetivo de adquirir las herramientas legales necesarias para liderar una solución integral. 

En octubre de 2023, junto a un equipo de ocho colegas despachadores, 

concretamos la fundación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (AEVP). 

Asumí el liderazgo del proyecto, aplicando mis conocimientos legales para dirigir el 

proceso de constitución formal y representación ante las autoridades competentes. 

Personas Involucradas: 

➢ José Ramírez Moreno (líder del proyecto) 

➢ 8 despachadores de vuelo fundadores 
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3.2. Funciones Desempeñadas 

Mi principal función fue liderar todas las etapas del proceso de constitución de la 

AEVP, tanto a nivel técnico (documentario y operativo) como legal. 

 Entre las tareas desarrolladas se incluyen: 

➢ Liderazgo y coordinación del equipo fundador. 

 

➢ Asesoría legal en la constitución de la asociación. 

 

➢ Elaboración de cronogramas de trabajo. 

 

➢ Redacción de documentos legales (estatuto, acta constitutiva). 

 

➢ Gestión de trámites ante SUNARP y SUNAT. 

 

➢ Representación de la AEVP ante la Dirección General de 

Aeronáutica Civil (DGAC). 

 

3.3. Desarrollo del Proyecto 

Durante la implementación y formalización de la AEVP, asumí responsabilidades 

clave en los siguientes aspectos: 

➢ Dirección general del proyecto y coordinación del equipo fundador. 

➢ Asesoría legal y gestión documentaria. 

➢ Elaboración del estatuto, acta de constitución y cronograma de actividades. 

➢ Tramitación ante la SUNARP (registro de la asociación) y SUNAT (obtención 

del RUC). 

➢ Representación institucional ante la DGAC y otros entes aeronáuticos. 

Diagnóstico del Problema: 

Durante mis años de experiencia, observé las siguientes problemáticas: 

Falta de representación gremial ante la autoridad aeronáutica. 
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Dificultades para la revalidación de licencias bajo ciertos escenarios normativos (como 

los cursos RAP 129). 

Ausencia de programas formativos o beneficios para despachadores en ejercicio. 

 Metodología Aplicada: 

 A partir de junio de 2023, se llevaron a cabo reuniones estratégicas y la 

estructuración de un plan operativo dividido en fases. Las herramientas empleadas 

incluyeron: 

➢ Plataforma SUNARP (reserva de denominación). 

➢ Servicios notariales para formalización legal. 

➢ Sistema SUNAT para gestión del RUC. 

➢ Oficios legales dirigidos a la DGAC. 

 Implementación: 

 Octubre 2023: Inscripción oficial de la AEVP en SUNARP y obtención del RUC 

N° 20612298719. 

 Noviembre 2023: Primeros contactos institucionales con la DGAC. 

 Febrero 2024: Se logró que la DGAC reconozca oficialmente los cursos RAP 

129 para revalidación de licencias. 

3.4. Logros Alcanzados 

➢ Reconocimiento formal de la AEVP por parte de la DGAC. 

➢ Aceptación de cursos RAP 129 como válidos para procesos de revalidación. 

➢ Establecimiento de convenios de capacitación con descuentos del 50% en 
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instituciones aliadas. 

➢ Más de 70 miembros activos registrados a nivel nacional. 

 

3.5. Casos Emblemáticos 

➢ Reconocimiento oficial por la DGAC: 

➢ Carta ingresada: 9 de agosto de 2024. 

➢ Respuesta favorable: 20 de agosto de 2024. 

➢ Validez de cursos RAP 129: 

➢ Problema: limitaciones normativas para revalidar licencias. 

➢ Solución: Presentación de oficios 0001-2024-ADVP y 0002-2024-ADVP. 

➢ Resultado: aceptación oficial por parte de la DGAC el 7 de febrero de 2025. 

 

3.6. Objetivos Futuros (2025) 

➢ Expandir la base de asociados a nivel nacional. 

➢ Presentar al menos tres propuestas normativas ante la DGAC. 

➢ Establecer alianzas estratégicas con asociaciones extranjeras. 

➢ Desarrollar un plan permanente de capacitación profesional continua. 

 

3.7. Plan Estratégico 

Objetivo 1: Ampliar la membresía 

➢ Campañas presenciales y digitales. 

➢ Alianzas con centros de formación aeronáutica. 

➢ Participación en ferias y eventos del sector. 
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Objetivo 2: Reformas normativas 

➢ Creación de un comité técnico-normativo. 

➢ Diagnóstico legal de vacíos en las RAP 65, 121, 129 y 135. 

➢ Elaboración y presentación de propuestas ante la DGAC. 

 

Objetivo 3: Capacitación continua 

➢ Firma de convenios académicos. 

➢ Implementación de talleres y seminarios técnicos. 

➢ Desarrollo de programas de actualización y formación gremial. 

Figura 2 

Proceso de creación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (AEVP)2 

Nota: Elaboración propia. 

 

 



“CUMPLIMIENTO NORMATIVO PARA REPRESENTACIÓN GREMIAL EN EL SECTOR 

AERONÁUTICO MEDIANTE LA CREACIÓN E IMPEMENTACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN DE 

DESPACHADORES DE VUELO DEL PERÚ, LIMA 2023-2025 ” 

 

29 

 

Figura 3 

Metodología Operativa: Planificación por fases y asignación de tareas específicas. 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

Figura 4 

 

Nota: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

4.1. Formalización legal de la ADVP 

 Formalización legal de la ADVP: En octubre de 2023, se inscribió oficialmente 

la Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (ADVP) en SUNARP, bajo el marco 

del Código Civil, como entidad gremial sin fines de lucro. 

 Reconocimiento ante la DGAC: El 9 de agosto de 2024 se ingresó la solicitud 

formal de reconocimiento institucional a la DGAC, obteniendo respuesta favorable el 20 

de agosto de 2024. 

 Obtención de RUC y operatividad: En noviembre de 2023, la ADVP obtuvo su 

RUC N.º 20612298719, iniciando sus actividades económicas, técnicas y gremiales 

formales. 

 Comisiones activas: Se implementaron cinco comisiones técnicas permanentes: 

Normativa, Capacitación, Seguridad Operacional, Asuntos Internacionales y 

Comunicaciones. 

4.2. Crecimiento de afiliación 

Crecimiento de afiliación: A mayo de 2025, se registran más de 70 miembros 

activos, de los cuales el 35% cuenta con doble licencia internacional (Chile, Brasil). 

Capacitaciones organizadas: Se realizaron 5 eventos técnicos, entre ellos el “I 

Foro Gremial de Despacho Operacional” (noviembre 2024) y 4 talleres sobre RAP 65, 

RAP 129 y gestión de seguridad operacional. 

Convenios formativos: La ADVP firmó acuerdos con tres centros de formación 

aeronáutica, logrando descuentos del 50% para miembros activos en programas de 

revalidación. 
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Documentos normativos elaborados: Se elaboraron 2 oficios técnicos 

presentados a la DGAC (Oficios 0001-2024-ADVP y 0002-2024-ADVP) relacionados 

con revalidación bajo cursos RAP 129 y homologación de experiencia. 

Tabla 1: Datos de afiliación de la Asociación de Despachadores de Vuelo del 

Perú (2023-2024). 

 

Nota. Elaboración propia.  

 

 Esta tabla presenta la evolución en la afiliación de socios desde la fundación de la 

Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (ADVP). Los datos muestran un 

crecimiento sostenido, reflejando el interés del gremio en contar con una representación 

formal.  

 Durante los primeros seis meses, se registraron más de 70 miembros activos, de 

los cuales un porcentaje significativo posee licencias internacionales, lo que evidencia el 

alcance profesional de la membresía. Este crecimiento valida la pertinencia de la 

iniciativa y confirma la necesidad de contar con una institución que articule los intereses 

del sector. 
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 Nota. Elaboración propia a partir de logros documentados por la AEVP entre 

2023 y 2025. 

 La tabla detalla los principales logros institucionales alcanzados por la ADVP 

entre 2023 y 2025. Se destacan avances como el reconocimiento oficial por parte de la 

DGAC, la aceptación de cursos RAP 129 para procesos de revalidación, y la firma de 

convenios con centros de formación. Estos logros reflejan una gestión estratégica 

efectiva, con impacto directo en la normativa y formación técnica del personal 

aeronáutico. Asimismo, permiten evidenciar el cumplimiento del objetivo gremial: 

fortalecer la representación profesional y mejorar las condiciones laborales del 

despachador de vuelo en el Perú. 
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 Esta tabla resume las actividades académicas organizadas por la ADVP, 

incluyendo foros, talleres y convenios de formación. La realización del “I Foro Gremial 

de Despacho Operacional” y los talleres sobre normativas RAP constituyen hitos 

importantes en la construcción de una cultura de capacitación continua. Además, la 

implementación de descuentos en programas de revalidación gracias a convenios con 

centros académicos demuestra una gestión orientada al beneficio directo de los asociados. 

 Estas actividades fortalecen el perfil técnico del gremio y promueven la 

profesionalización del sector. 

 

4.3. Propuesta de reforma a la RAP (Regulación Aeronáutica del Perú) 

 Propuesta de reforma a la RAP 65: En febrero de 2025, la DGAC aceptó iniciar 

la evaluación de la modificación del artículo 65.335, proponiendo ampliar el periodo de 

revalidación de competencias de 2 a 4 años. 

 Revisión crítica del marco normativo: Se identificaron vacíos en la RAP 65 

respecto a la validación de experiencia internacional y falta de exigencia del 

despachador en operaciones RAP 129 y RAP 135. 

 Participación institucional: La ADVP participó en dos mesas técnicas 
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organizadas por la DGAC sobre reestructuración de licencias técnicas aeronáuticas. 

4.4. Reformación gremial – Vinculo Internacional 

Vínculos gremiales internacionales: La ADVP estableció contacto formal con 

asociaciones como IFALDA (EE.UU.), ADAPA (Argentina), AMDA (México) y ANDV 

(Chile). 

Alianzas operativas: Se firmaron 3 cartas de entendimiento que permitirán 

intercambiar experiencias regulatorias, acceder a material de capacitación y desarrollar 

eventos binacionales. 

Proyección a foros internacionales: Se encuentra en evaluación la participación de 

la ADVP en el próximo Simposio de IFALDA en 2026. 

4.5. Publicaciones técnicas 

 Publicaciones técnicas: Se publicó el boletín digital “Boletín ADVP” en enero y 

abril de 2025, con análisis de normativas, experiencias internacionales y entrevistas 

técnicas. 

 Capacitación virtual: Se desarrolló una plataforma de educación continua en 

Moodle, donde ya se imparten módulos sobre Plan de Vuelo, Notam, Manuales de 

operación y Cálculo de combustible. 

 Reconocimiento del rol del despachador: Se inició una campaña digital titulada 

“El despacho también vuela”, alcanzando más de 8,000 visualizaciones en redes 

sociales y logrando visibilidad pública del gremio. 

4.6. Propuestas técnicas. 

Propuesta de inclusión del despachador en auditorías de operadores: Se presentó 

un documento técnico a la DGAC recomendando que los operadores incluyan a 

despachadores en auditorías internas sobre cumplimiento del Manual de Operaciones. 
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Desarrollo de indicadores de seguridad operacional para despachadores: Se inició el 

diseño de una matriz interna de indicadores de desempeño técnico relacionados con 

liberación de vuelos, análisis meteorológico y planificación operacional. 

 

 

La tabla expone las acciones orientadas a mejorar la protección laboral del 

despachador de vuelo, en concordancia con la normativa aeronáutica vigente. Se incluye 

la propuesta de modificación del artículo 65.335 de la RAP 65, así como recomendaciones 

para la inclusión del despachador en auditorías operativas. Estas iniciativas demuestran 

la participación activa de la ADVP en la mejora regulatoria, y reflejan una visión gremial 

comprometida con la seguridad operacional y el reconocimiento técnico del rol del 

despachador dentro del sistema aeronáutico nacional. 

4.7. Limitaciones 

Cultura gremial incipiente: Aún se observa una participación limitada de 

profesionales en regiones fuera de Lima, lo que dificulta la descentralización de la ADVP. 

Falta de reconocimiento contractual del rol del despachador: En varias empresas, 

el despachador sigue figurando como “personal de apoyo”, sin corresponsabilidad 

operativa formal en la liberación del vuelo. 
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Limitado acceso a espacios de consulta normativa: A pesar de la presentación 

formal, la DGAC aún no habilita participación directa de la ADVP en comités normativos  
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

5.1.1. La creación e implementación de una Asociación de Despachadores de 

Vuelo en el Perú se presenta como una iniciativa estratégica y necesaria 

para el fortalecimiento de las capacidades técnicas y profesionales de este 

personal aeronáutico, así como para la protección efectiva de sus derechos 

laborales. Una organización gremial de esta naturaleza permitiría articular 

programas de formación continua, representar al colectivo ante las 

autoridades competentes, y promover mejores condiciones laborales en 

concordancia con los estándares internacionales. Asimismo, su existencia 

contribuiría al desarrollo institucional del sistema aeronáutico nacional, al 

incentivar una cultura de cumplimiento normativo, seguridad operacional 

y mejora continua. En consecuencia, se concluye que la conformación de 

dicha asociación no solo es viable, sino que resulta fundamental para 

consolidar el rol del despachador de vuelo como un actor clave dentro de 

la aviación civil peruana. 

 

5.1.2. El análisis jurídico y técnico realizado permite concluir que existen 

múltiples vacíos y ambigüedades en el tratamiento normativo del rol del 

Despachador de Vuelo dentro del marco de las Regulaciones Aeronáuticas 

del Perú (RAP). La RAP 65 establece requisitos para la obtención y 

revalidación de licencias, pero mantiene un enfoque limitado y 

desactualizado respecto a estándares internacionales promovidos por la 

OACI, IATA o autoridades como la FAA o EASA. Asimismo, la exclusión 

de la exigencia obligatoria del despachador en operaciones bajo RAP 129 

(explotadores extranjeros) y RAP 135 (aviación no regular) representa una 

amenaza directa a la seguridad operacional. Esta conclusión evidencia la 

necesidad de revisar integralmente las RAP con participación técnica del 

gremio, incorporando parámetros homogéneos, progresivos y acordes al 

contexto internacional. 

 

5.1.3. La constitución de la ADVP fue jurídicamente viable conforme a la 
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legislación peruana. Su inscripción como asociación civil ante SUNARP 

y posterior obtención del RUC y reconocimiento por la DGAC demuestra 

que el marco legal nacional permite la organización formal de 

profesionales técnicos. En cuanto a la dimensión organizacional, se 

confirmó la capacidad del gremio para establecer comisiones internas, 

gestionar eventos de capacitación y articular alianzas institucionales. Esta 

experiencia también ha permitido generar cultura gremial y profesionalizar 

la participación de sus integrantes en espacios normativos y técnicos. La 

creación de la ADVP representa un caso exitoso de fortalecimiento 

institucional desde la base técnica del sector aeronáutico. 

 

5.1.4. Desde su creación, la ADVP ha logrado un impacto concreto y medible. 

Ha promovido procesos de capacitación, generado vínculos 

internacionales, redactado propuestas normativas y visibilizado el rol 

estratégico del despachador de vuelo. En el plano operativo, la asociación 

ha contribuido a una mayor comprensión del valor técnico de esta función 

dentro de las empresas aéreas y ha incentivado buenas prácticas, como la 

participación en auditorías internas, la mejora de indicadores de 

desempeño y la inclusión del despacho en revisiones de seguridad 

operacional. En lo gremial, la ADVP ha demostrado que los profesionales 

del despacho pueden organizarse y convertirse en actores válidos en la 

mejora del sistema aeronáutico nacional. El impacto obtenido hasta la 

fecha sienta las bases para que el gremio sea reconocido como un 

interlocutor técnico permanente por parte de la DGAC y otros entes del 

sector. 

 

5.1.5. La ADVP ha favorecido la actualización constante de conocimientos a 

través de talleres, foros y el desarrollo de plataformas educativas virtuales. 

Este esfuerzo ha contribuido a cerrar brechas en la formación continua, 

especialmente en regiones fuera de Lima, donde tradicionalmente no 

existían ofertas técnicas especializadas. Asimismo, ha fomentado el 

empoderamiento técnico del despachador, al brindarle herramientas 

normativas y de gestión operativa. Esta mejora del capital humano se 
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alinea con los principios de la OACI sobre gestión de seguridad 

operacional (SMS) y fortalece el ecosistema aeronáutico desde su base 

técnica. 

 

5.1.6. Desde mi experiencia en el sector aeronáutico, acumulada a lo largo de 18 

años de trabajo ininterrumpido en distintas áreas operativas, 

administrativas y de cumplimiento normativo, he podido identificar de 

forma directa las carencias estructurales, los desafíos laborales y la falta 

de representación técnica que históricamente ha enfrentado el personal de 

despacho de vuelo en el Perú. En este contexto, la creación de la 

Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú (ADVP) no solo se 

presenta como una iniciativa viable, sino como una necesidad urgente para 

fortalecer las capacidades técnicas y profesionales del gremio, así como 

para garantizar la protección efectiva de sus derechos laborales. La 

experiencia demuestra que la representación gremial técnica es 

indispensable: la ADVP ha asumido con solvencia el rol de proponente 

normativa, interlocutor técnico ante las autoridades aeronáuticas y 

promotora de estándares profesionales alineados con las mejores prácticas 

internacionales. Su participación activa permite suplir las limitaciones de 

una administración pública centralizada, muchas veces desconectada de 

las realidades operativas, aportando conocimiento especializado que 

contribuye a una regulación más eficiente y contextualizada. Además, la 

asociación ha demostrado capacidad para articular redes internacionales, 

adoptar buenas prácticas y posicionar al Perú dentro de una agenda global 

de aviación segura, moderna y sostenible. Esta conclusión reafirma que la 

gobernanza del sector aeronáutico nacional no puede prescindir de los 

gremios técnicos, cuya inclusión activa en los procesos de formulación de 

políticas y regulación es clave para lograr un sistema aeronáutico más 

robusto, equitativo y profesionalizado. 

5.2. Recomendaciones 

5.2.1. Se recomienda que la DGAC priorice la reforma del artículo 65.335 de la 

RAP 65, ampliando el periodo de revalidación de competencias a 4 años, 

bajo criterios de competencia continua, formación recurrente y 
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equivalencia internacional. Asimismo, se sugiere la revisión integral de la 

RAP 65 para: 

• Incluir mecanismos de convalidación de experiencia internacional. 

• Incorporar requisitos diferenciados para operaciones bajo RAP 129 y 

RAP 135, donde el rol del despachador debe ser reconocido como parte 

esencial del sistema de seguridad operacional. 

• Establecer procedimientos más claros y uniformes para la revalidación, 

evitando discrecionalidad o vacíos interpretativos. 

5.2.2. Se recomienda a la Asociación de Despachadores de Vuelo del Perú: 

• Consolidar y fortalecer sus comisiones técnicas con indicadores de 

desempeño específicos y cronogramas operativos anuales. 

• Desarrollar un reglamento interno de formación continua y acreditación 

técnica para sus miembros. 

• Ampliar su cobertura territorial mediante delegaciones regionales en 

Cusco, Arequipa y Piura, para descentralizar la gestión gremial. 

• Establecer un programa de membresía escalonada que permita integrar a 

estudiantes, exmiembros de aerolíneas y profesionales independientes, 

ampliando así la base gremial. 

5.2.3. Se recomienda a las aerolíneas, empresas FBO y escuelas de aviación: 

• Reconocer formalmente al despachador de vuelo como parte del equipo 

responsable de seguridad operacional en los manuales de operaciones y 

organigramas funcionales. 

• Incluir a representantes de la ADVP en las revisiones internas de 

procedimientos y procesos de auditoría técnica. 

• Establecer convenios con la ADVP para la validación técnica de 

programas de formación, actualización y entrenamiento recurrente, 

asegurando que estos se alineen a la realidad operativa del país. 

5.2.4. Se recomienda incluir al gremio técnico de despachadores en los procesos 

de revisión y diseño de políticas públicas sobre transporte aéreo y 

seguridad operacional. 

• Promover la creación de un “Consejo Consultivo Técnico Aeronáutico” 

donde participen gremios, sindicatos y asociaciones como la ADVP, con 
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voz técnica en la elaboración de reglamentos. 

• Financiar becas o fondos concursables para formación técnica de 

personal aeronáutico en regiones donde no hay centros formativos 

certificados. 

 

5.2.5. Se recomienda consolidar y ampliar la cooperación internacional con 

asociaciones como IFALDA, ADAPA, AMDA, ANDV y otras entidades 

técnicas, a través de: 

• Programas de intercambio técnico de instructores. 

• Participación en simposios, foros y capacitaciones internacionales. 

• Traducción y difusión de buenas prácticas normativas comparadas para 

fortalecer los marcos regulatorios locales. 
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ANEXOS 

ANEXO N°1 

Reconocimiento de la autoridad Aeronáutica. 
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 ANEXO°2 

Aceptación de los cursos de operadores RAP129 para la revalidación de 

licencias. 
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CONVENIO CON ESCUELA DE PILOTOS Y DESPACHADORES DE 

VUELO PSP 

 


